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CONTENIDO 

El documento del Estudio de impacto e Integración Paisajística correspondiente al plan parcial 
urbanístico del sector SUD-1, en el municipio de Vilamalla, tiene el siguiente contenido: 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente estudio pretende analizar el paisaje del ámbito del Plan Parcial Urbanístico del Sector 
SUD-1, en el municipio de Vilamalla, con el objetivo de conseguir la máxima integración paisajística 
de este proyecto, manteniendo aquellos elementos de mayor interés ambiental y paisajístico. 

 

Según la legislación de urbanismo, así como en las normativas los Planes territoriales parciales, y 
normativas sectoriales en materia de paisaje (Reglamento de la Ley de protección, gestión y 
ordenación del paisaje, y Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto , por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de urbanismo, Catálogo del paisaje, etc.) se establecen una serie de supuestos 
que determinan que las actuaciones en diferentes calificaciones de suelos deben incorporar en su 
proceso de tramitación un estudio de impacto e integración paisajística (EIIP). 

 

En caso de que nos ocupa el Plan Territorial Parcial de las comarques Gironines indica de la necesidad 
de un Estudio de Impacto e Integración Paisajística en concreto en el Artículo 4.1 Estudio de impacto 
e integración paisajística de las directrices del Paisaje del mismo Plan Territorial Parcial. 

Artículo 4.1 Estudio de impacto e integración paisajística 

1. De acuerdo con el artículo 19 del Reglamento de la Ley de protección, gestión y ordenación del 
paisaje, el estudio de impacto e integración paisajística es un documento técnico destinado a 
considerar la consecuencia que tiene sobre el paisaje la ejecución de actuaciones, proyectos de obras 
o actividades y exponer los criterios adoptados para su integración. 

2. Además de los casos que establece directamente el artículo 20 del citado reglamento y de acuerdo 
con el que señala el apartado 1, letra b) del mismo artículo, el estudio de impacto e integración 
paisajística ha de formar parte de la documentación técnica necesaria para la solicitud de licencia en 
los casos siguientes: 

1. Infraestructuras e instalaciones que deban tener una presencia visual significativa en el 
territorio. 

2. Edificaciones aisladas en el territorio, ya sea en suelo no urbanizable (edificaciones agrícolas, 
ganaderas y de actividades primarias en general) o en piezas de suelo urbano que deban 
permanecer aisladas. 

3. Edificaciones situadas en la franja perimetral de los núcleos urbanos que deban tener una 
presencia importante en la imagen exterior de éstos.  

4. Transformaciones de suelo que deban afectar sustancialmente al paisaje rural. 

5. Todos los casos en los que se exige preceptivamente el informe de impacto e integración 
paisajística. 

3. El contenido del estudio de impacto e integración paisajística es el que establece el artículo 21 del 
Reglamento de la ley de protección, gestión y ordenación del paisaje. Cuando, a criterio de la 
administración que debe conceder la licencia o debe emitir el informe, la integración paisajística no 
sea satisfactoria, se denegará la aprobación o autorización en aquellos casos en que se considere que 
no existe ninguna fórmula razonable que solucione los problemas constatados. En los demás casos, 
se requerirá al promotor de la construcción, edificación o instalación para que introduzca las 
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enmiendas necesarias para que la integración sea satisfactoria. La resolución de la administración ha 
de especificar los aspectos del proyecto a modificar para hacerlo paisajísticamente aceptable. 

 

El presente documento, tiene en consideración lo que establecen la Ley 8/2005, de 8 de junio, de 
protección, gestión y ordenación del paisaje, y su Reglamento. El Decreto 343/2006, de 19 de 
septiembre, por el que se desarrolla la Ley 8/2005, de 8 de junio, de protección, gestión y ordenación 
del paisaje, regula los estudios e informes de impacto e integración paisajística, en su artículo 21 
establece el contenido que deben tener: 

 

21.1. El Estudio de impacto e integración paisajística debe tener el siguiente contenido: 

1. La descripción del estado del paisaje: principales componentes, valores 
paisajísticos, visibilidad y fragilidad del paisaje. 

2. Las características del proyecto: emplazamiento e inserción, documentos que 
definen los proyecto tales como alzados, secciones, plantas, volumetría, colores, 
materiales y otros aspectos relevantes. 

3. Los criterios y medidas de integración paisajística: impactos potenciales, análisis 
de las alternativas, justificación de la solución adoptada, descripción de las 
medidas adoptadas para la prevención, corrección y compensación de los 
impactos. 

21.2 El estudio debe ir acompañado de los documentos gráficos necesarios que 
permitan visualizar los impactos y las propuestas de integración del proyecto en el 
paisaje, así como de la información referida al estado del planeamiento en el que se 
inserta la actuación. 

 

De acuerdo con este artículo y según las indicaciones de la normativa de las Directrices del paisaje 
del Plan territorial parcial de les comarques Gironines que se elabora el presente estudio de impacto 
e integración paisajístico (EIIP). 

 

También se ha tenido presente y se han seguido las indicaciones de la Guía de estudios de impacto e 
integración paisajística de la Dirección General de Arquitectura y Paisaje del Departamento de 
Política Territorial y Obras Públicas (ahora Departamento de Territorio y Sostenibilidad) de la 
Generalidad de Cataluña, editada en Julio de 2010. 
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2. EL PAISAJE 

2.1. Introducción 

Se identifica el paisaje con el conjunto del medio, considerándolo como un complejo de relaciones 
derivadas de la interacción entre los elementos bióticos y abióticos que lo forman. Se entiende por 
paisaje todo lo que se percibe cuando mira su entorno, se presta, por tanto, a un análisis que será 
realizado con cierta subjetividad, ya que dependerá, en gran parte, del grado de sensibilidad del 
observador, de ciertas connotaciones psicológicas y de las ataduras afectivas o emocionales entre el 
observador y el paisaje. 

 

La ley 8/2005, de 8 de junio, de protección, gestión y ordenación del paisaje, entiende como tal 
“cualquier parte del territorio, tal y como la percibe la colectividad, cuyo carácter es el resultado de 
la acción de factores naturales o humanos y de sus interrelaciones”, insertando el concepto de que el 
paisaje se valora a partir de su percepción, introduciendo por tanto la importancia del observador. 
Esta Ley también establece que deben realizarse los catálogos del paisaje de las diversas áreas del 
territorio catalán. 

 

El Catálogo de paisaje de las comarcas Gironines fue aprobado definitivamente el 23 de noviembre 
de 2010, éste divide el territorio en diferentes unidades de paisaje. El ámbito del Plan Parcial forma 
parte de la unidad paisajística llamada "Plana del Empordà". 

 

2.2. Descripción del sitio 

El término municipal de Vilamalla se encuentra en la confluencia de las carretera N-II y la C-31, así 
como el acceso 4 de la autopista AP-7, por lo que su situación en cuanto a las conexiones viarias es 
inmejorable. Este se encuentra a 6 km al sur de Figueres, capital comarcal. 

El municipio se encuentra en la zona central de la Plana del Empordà. Desde una perspectiva 
morfológica y paisajística la Plana del Empordà está dispuesta como un gran anfiteatro abierto en el 
mar. Las sierras de la Albera y de Rodas, la cierran por el norte, el macizo del Montgrí por el sur y las 
montañas de la Garrotxa de Empordà y de la Alta Garrotxa lo hacen por el oeste. Estas sierras 
constituyen las principales visuales y los fondos escénicos de la Plana del Empordà. 

El paisaje de la Plana del Empordà se caracteriza actualmente por un predominio del uso agrícola. La 
matriz agrícola está formada principalmente por cultivos herbáceos de secano y cereales combinados 
con frutales de regadío y, en el sector norte, olivo y viñedo. Las cubiertas forestales abarcan una 
superficie poco importante y son los prados y los bosques tipos de vegetación más extendidos. La 
cubierta arbórea está representada básicamente por los pinares de pino carrasco (Pinus halepensis) y 
las plantaciones de árboles de ribera. Esta vegetación se dispone en forma de pequeños fragmentos 
en torno a los núcleos urbanos, en las pequeñas zonas elevadas y en recortes estrechos y alargados 
que recorren los principales cursos fluviales y las acequias.  

El área de Figueres es el sistema urbano más importante, ya sea a nivel demográfico, urbanístico o 
funcional. 
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Imagen 1. Situación del Plan Parcial respecto al núcleo de Vilamalla y el polígono Empordà Internacional 

 
Fuente: Elaboración propia con base topográfica del ICGC 

 

La superficie total del polígono SUD1 se divide en los dos ámbitos: el más grande de unas 24,487ha 
junto al polígono industrial Empordà Internacional y el más pequeño de unas 2,785ha junto al casco 
urbano de Vilamalla.  
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Imagen 2: Ámbito del Plan parcial Urbanístico SUD-1 

 
Fuente: Planos del PPU SUD-1. 

 

Topográficamente, el municipio de Vilamalla, es mayoritariamente llano, siendo las zonas con 
desnivel aquellas asociadas a infraestructuras viarias o ferroviarias, o al cauce de los diferentes 
canales y rieras existentes. El suave pendiente del terreno desciende en sentido noroeste, hacia la 
plana del Empordà y el mar. 

 

El sector de mayor tamaño se encuentra entre las cotas 32 y 38 msnm, siendo el pendiente suave y 
ascendiente en sentido suroeste. Destaca el núcleo de Vilamalla, que se encuentra sobre una 
pequeña elevación, entre las cotas 38 y 46 msnm.  

 

Destaca también la línea del ferrocarril, que se encuentra sobre un terraplén, a 43 msnm. 
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Imagen 3. Modelo Digital del Terreno Vilamalla y entorno. 

 
Topográfico del estado actual 

 
Fuente: Elaboración propia en base al ICGC. 
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El paisaje del municipio de Vilamalla se caracteriza por su belleza natural y su rica historia. Los 
principales elementos del paisaje son: 

1. Paisaje rural: El municipio es predominantemente rural, con campos verdes y pequeñas 
colinas onduladas que ofrecen hermosos paisajes. 

2. Red de canales y cursos fluviales: Los diferentes elementos fluviales (canales y rieras) que 
tienen su paso por el municipio, ofreciendo hermosos paisajes. 

3. Patrimonio histórico y cultural: El núcleo de Vilamalla supone su mayor exponente en cuanto 
a su patrimonio histórico y cultural. 

 

El paisaje del ámbito del plan parcial es eminentemente agrícola, dominado por los cultivos 
herbáceos existentes, aunque el sector limita en dos de sus extremos con el polígono industrial 
Empordà internacional, y por el oeste con la línea de ferrocarril Barcelona – Portbou. 

El acceso al ámbito se realiza a partir de la carretera del Riberal. 

 

Imagen 4.Vista desde el límite sud del sector, camino del Riberal, con el polígono industrial Empordà 
internacional al fondo de la imagen 

 
Fuente: Google Street view. 
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Imagen 5. Paisaje industrial que domina el límite norte del sector 

 
Fuente: Google Street view. 

 

2.3. Componentes del paisaje 

Se entiende por componentes del paisaje aquellos aspectos del territorio diferenciables a simple 
vista y que lo configuran, que se categorizan en tres grandes bloques: físicos (formas del terreno, 
superficie del suelo, cursos o láminas de agua, etc.), bióticos (vegetación y fauna) y humanos. 

2.3.1. Componentes físicos 

Por lo que respecta a los factores físicos, cabe destacar la importancia del relieve como elemento 
estructurador del paisaje. En el caso que ocupa este EIIP, el relieve es un elemento que puede 
convertirse en importante, ya que el espacio llano del territorio, y por tanto del ámbito del Plan 
parcial, con relación a su entorno, hace que las cuencas visuales sean muy abiertas en todas 
direcciones, pero, por otro lado, cualquier elemento (antrópico o natural) facilita el apantallamiento. 

 

El sector de mayor tamaño se encuentra entre las cotas 32 y 38 msnm. 
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Imagen 6. Relieves en el entorno del plan parcial 
Vista en sentido noroeste. 

Se puede observar cómo el sector se sitúa en plena llanura del Empordà, y que los relieves no se encuentran hasta 
llegar a los Pirineos.  

El sector completa el límite sur del polígono industrial Empordà Internacional. 

 

 

Vista en sentido este. 

La llanura se abre hasta llegar al mar, en el golfo de Roses 

 

 

Ámbito del sector 

Ámbito del sector 
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Vista en sentido sur. 

En dirección sur, la llanura también domina el paisaje del entorno, hasta llegar a la zona de las 
sierras de la Creu, de Ventalló y de Sant Grau, pequeñas ondulaciones que, pese a su reducida 
altura (180 msnm) destacan sobre su entorno 

 

Font: Elaboración propia a partir de google earth 

 

En consonancia con lo anterior, toda la zona del proyecto es eminentemente lisa, sin montículos 
destacables, a excepción del terreno que toca con la riera del Regatim, que presenta un desnivel 
desde el nivel del suelo hasta el curso hídrico. 

 

Ámbito del sector 
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Imagen 7. Pendientes en torno al ámbito SUD-1 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de ICGC 

 

Por lo que se refiere a cursos de ríos, el principal elemento a destacar es la presencia del curso del 
Regatim, situado en el límite norte del sector industrial, que desemboca en el canal de Madral, y 
posteriormente en el Canal de Sirvent, para llegar finalmente al mar justo en la desembocadura del 
rio Fluvià, en la zona de los humedales del Empordà.  

Cabe destacar la vegetación de ribera asociada a esta riera, pues se trata de un elemento lineal 
arbolado con una buena función de apantallamiento del paisaje posterior. 

 

Imagen 8. Vegetación de ribera asociada a la riera del Regatim 

 
Fuente: Google Street view. 
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Así mismo, el canal del Pla cruza el ámbito por el centro. Este es un canal artificial usado para el riego 
de las antiguas parcelas agrícolas del entorno. Se desviará su trazado para conectarlo de forma más 
directa con el Regatim. Su nuevo trazado irá en paralelo a la vía del tren por la zona verde que la 
separa de la parcela privada. 

 

2.3.2. Componentes bióticos 

Vegetación y Hábitats 

El mapa de hábitats de Cataluña ubica en el entorno de la zona de estudio los siguientes hábitats, 
destacando que la totalidad del sector está ocupado, como se ha anunciado anteriormente, por 
cultivos herbáceos de cereal de secano, y con una pequeña parcela ocupada por olivos en el extremo 
sur oeste del sector: 

 

Imagen 9. Hábitats presentes en el ámbito del SUD-1 y su entorno 

 
Fuente: Elaboración propia con bases del CREAF 

 

La biodiversidad o la singularidad del ámbito afectado es baja, los hábitats descritos en la zona de 
estudio no tienen singularidad suficiente para incluirse dentro de algún nivel elevado específico de 
protección por parte de normativas europeas. Así pues, no existe ningún hábitat de interés 
comunitario que resulte afectado directamente por el Plan parcial. 
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Imagen 10. Hábitats de interés comunitario en el entorno al ámbito del Plan parcial 

 
Fuente: Departamento de Acción Climática 

 

2.3.3. Componentes humanos 

Evolución del territorio 

El territorio a escala municipal, comarcal o de país, ha sufrido grandes cambios, sobre todo a partir 
de la extensión de la superficie urbana y las grandes infraestructuras lineales de comunicación y 
servicios y la forestación de las tierras de cultivo debido principalmente al abandono de éstas. Estos 
factores de cambio han llevado al territorio hasta la actualidad, y al mismo tiempo a sus paisajes. Por 
este motivo debe entenderse que el paisaje es dinámico y cambiante, pero siempre debe 
garantizarse una calidad mínima del mismo. 

El ámbito del Plan Parcial ha estado desde hace muchos años ligado al límite del polígono industrial 
Empordà Internacional, que empezó a construirse en el año 1986. 

Con anterioridad a la situación actual, los usos agrícolas dominaban todo el paisaje cercano. 
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Imagen 11. Construcción del polígono industrial en el año 1986 

 
Fuente: ICGC. Ortofotoimagen 1986. 

 

De los usos agrícolas del interior del sector, la mayoría son dominados por el cultivo de cereales, 
aunque destaca una pequeña parcela ocupada por olivos en el extremo suroeste del sector. 

 

Imagen 12. Pies de olivos situados en el externo suroeste del sector 

 
Fuente: Google Street view. 

 

Desde el núcleo de Vilamalla, el ámbito del sector queda situado detrás del terraplén que supone el 
paso de la vía del ferrocarril de la línea Barcelona – Portbou. 
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Imagen 13. Paso del ferrocarril, limite oeste del sector 

 
Fuente: Google Street view. 

 

Actualmente, pues, el paisaje de la zona recibe una fuerte influencia de la presencia del polígono 
industrial Empordà Internacional. Hay que tener en cuenta, también, la iniciativa que se esta 
desarrollando des de la Generalitat de Catalunya para ampliar el polígono industrial por su extremo 
sur, donde se prevé también una estación de mercancías, y ampliar las actividades logísticas 
presentes en este ámbito. 

 

Patrimonio 

No hay, en el interior del sector ni en su entorno inmediato, elementos a destacar en cuanto a 
patrimonio. 

 

2.3.4. Categorización de los componentes del paisaje 

El paisaje, entendido como conjunto de unidades territoriales con distintas propiedades y 
características, puede ser analizado y definido a través de los elementos visuales: color, forma, línea, 
textura, escala o dimensión y carácter espacial (SMARDON, 1979). Estos atributos se refieren a la 
expresión visual objetiva del paisaje, no a las preferencias ni a cualquier otro tipo de respuesta del 
observador. 
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Según las observaciones visuales, el paisaje que predomina en el ámbito de actuación y su entorno 
inmediato es un paisaje que viene definido por: 

Concepto Valor Descripción 

FORMA bidimensional 

El sector está marcado por la gran llanura de la plana 
ampurdanesa, con el anfiteatro que forman las montañas. 

Su campo visual principal está en dirección sur, ya que las 
edificaciones del norte y este, y el talud por donde transcurre la 
línea de ferrocarril al oeste actúan como pantalla. 

LÍNEA 
Márgenes 
marcados 

El sector queda plenamente delimitado por el polígono industrial, 
la carretera i la línea de ferrocarril. 

TEXTURA 

De grano fino 

Debido al carácter industrial del paisaje del entorno norte, así 
como la poca distancia que separa el proyecto de los otros 
elementos que conforman el paisaje (edificaciones, calles, etc.), 
campos agrícolas del sur, el sector presenta una textura fina que 
permite diferenciar cada uno de los elementos que le rodean. 

Densidad 
Moderada 

El paisaje se caracteriza por la importancia de la trama industrial 
del polígono Empordà Internacional y por los campos agrícolas del 
sur.  

Así, se puede considerar un espacio con una densidad moderada 
de elementos. 

Regularidad 
marcada 

Los campos del entorno inmediato, con su típica trama regular, 
así como la urbanización del polígono industrial Empordà 
Internacional, hacen que el paisaje sea muy regular. 

ESPACIO 

Zona de 
transición 
industrial/agrícola 

El ámbito se localiza en el extremo sur del polígono Empordà 
internacional. A partir del ámbito y en dirección sur continúan los 
campos agrícolas y el suelo no urbanizable. 

Apertura ancha 

El ámbito se sitúa en una zona con apertura principal es en 
dirección este, dirección al Mar, y sur, hacia el suelo no 
urbanizable agrícola, pero dada la orografía del espacio 
(totalmente plana) la cuenca sería mucho más amplia, si no fuera 
por las edificaciones que rodean al ámbito o por la presencia de 
vegetación de ribera en el límite oriental del sector.. 

Fuente: Elaboración propia 
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3. ANÁLISIS DE LA VISIBILIDAD DEL EMPLAZAMIENTO 

3.1. Factores de visibilidad 

La visibilidad hace referencia al territorio que puede apreciarse desde un punto o zona determinada. 
La cuenca visual y la visibilidad se valoran con independencia de las características inherentes del 
territorio y su significación sensorial y cultural, como definidores de su calidad visual. 

La visibilidad se ve afectada por varios factores, entre los que destacan los siguientes: 

1. la distancia: al aumentar ésta los elementos visuales se modifican, de modo que los colores 
se vuelven más pálidos y menos brillantes, destacan más los colores claros, se debilita la 
fuerza de las líneas y la textura pierde contraste y el grano se vuelve más fino. 

2. la posición del observador: la relación entre el observador y el objeto observado condiciona 
su apreciación. 

3. otros factores: como el movimiento del observador a través del paisaje y el tiempo que dure 
la observación; o bien, las condiciones atmosféricas y la iluminación. 

 

Cabe remarcar que el grado de visibilidad, es decir, la calidad en la percepción de un elemento 
determinado viene dada principalmente por el factor distancia. Así, los estudios paisajísticos suelen 
distinguir las vistas en función de la distancia de los observadores potenciales en los siguientes 
términos: 

1. vista en primer término, hasta los 50 m desde el punto de observación en el que el 
observador tiene una percepción directa de los elementos que configuran el paisaje. Los 
elementos que se encuentran a esa distancia tienen una presencia dominante en su 
visión, siendo posible percibir los detalles, colores, etc. 

2. vista en término medio, entre los 50 y los 500 m. Los elementos que integran la vista a 
esa distancia se perciben integrados en un conjunto y no como elementos aislados. Es a 
estas distancias donde los criterios de integración de las infraestructuras en el entorno 
juegan un papel más importante. 

1. vista de fondo, a partir de los 500 m. Se pierden los detalles y la definición de los colores, 
se perciben formas o manchas que constituyen el fondo escénico sobre el que se apoyan 
las dos vistas anteriores. 

 
Las distancias a las que se producen estas vistas dependen de las condiciones del territorio, pero, 
sobre todo, de las dimensiones del elemento que se quiere evaluar desde el punto de vista 
paisajístico. Habitualmente, se citan distancias de 10 veces la altura de los elementos para las vistas 
en primer término; de hasta 100 veces la altura del elemento para las vistas en promedio y hasta el 
límite de visibilidad para las vistas de fondo. Por tanto, teniendo en cuenta que el edificio más alto 
del sector se propone una altura de 24 m, las vistas en primer término se pueden dar los primeros 
240 metros de distancia, mientras que las vistas en término medio llegarían hasta los 2.400 metros 

 



DOCUMENT

INF
ÒRGAN

URBANISME, SERVEIS TERRITORI, ACTIVITATS
EXPEDIENT

X2023000340

Codi Segur de Verificació: ea7efb9f-63e4-420d-9f4e-011d86534658
Origen: Ciutadà
Identificador document original: ES_L01172266_2023_22856281
Data d'impressió: 17/07/2023 13:47:29
Pàgina 22 de 61

SIGNATURES

1.- ALICIA FUENTES COMPANY (AUT) (DILIGENCIA: Es fa constar que el present document és el que fou objecte d'aprovació inicial
pel Ple de l'Ajuntament de Vilamalla en sessió extraordinària de 24/05/2023.), 17/07/2023 10:12

A
JU

N
T

A
M

E
N

T
 D

E
 V

IL
A

M
A

LL
A

A
qu

es
t d

oc
um

en
t é

s 
un

a 
cò

pi
a 

au
tè

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

t e
le

ct
rò

ni
c 

or
ig

in
al

. C
om

pr
ov

i l
'a

ut
en

tic
ita

t d
el

 d
oc

um
en

t a
ht

tp
s:

//v
ila

m
al

la
.e

m
un

ic
ip

is
.d

dg
i.c

at
/O

A
C

/V
al

id
ar

D
oc

.js
p 

- 
U

til
itz

i e
l '

C
od

i S
eg

ur
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ó'
 q

ue
 a

pa
re

ix
 a

 la
 c

ap
ça

le
ra

.
Ì
ea
7e
fb
9f
-6
3e
4-
42
0d
-9
f4
e-
01
1d
Çv
UN
Za
Î

ESTUDIO DE IMPACTO E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
PLAN PARCIAL URBANÍSTICO. SECTOR SUD-1. VILAMALLA 

20 

Grado de exposición visual 

A través de Sistemas de Información Geográfica (SIG), el Catálogo del Paisaje de les comarques de 
Girona realiza cálculos de visibilidad sobre un modelo digital del terreno (MDT) obtenido a partir de 
curvas de nivel de la base cartográfica a escala 1:5.000 del ICGC, sobre el que se tienen en 
consideración también las masas boscosas (obtenidas desde el mapa de los hábitats) como barreras 
visuales. 

La visual generalmente se genera desde puntos fijos que coincidan con localidades históricas o de 
singular interés con buenas perspectivas o desde un mirador determinado para tal funcionalidad. En 
el caso de las visuales viarias o lineales (carreteras y GR), a partir de la integración de secuencias en el 
tramo considerado en función de los puntos con mayor potencial de visibilidad. 

Para obtener las zonas de alta exposición visual se determinan las zonas con mayor exposición a 
partir de la superposición de los diferentes ámbitos visuales resultantes de los estudios de visibilidad 
parciales. Estas áreas son entendidas como zonas de fragilidad debido a su importancia como imagen 
visual y como ámbitos susceptibles de transformación. Son ejemplos las cimas de las áreas 
montañosas como horizontes permanentes, o las laderas de los valles cerrados. 

También se pone énfasis en el primer plano visual ya que se considera que éste es donde se 
distribuyen las «figuras» que se proyectan en el fondo y es fundamental para la percepción de los 
impactos. Este primer plano se ha clasificado en dos categorías: las partes más compactas y nítidas y 
las partes más fragmentadas. 

Las partes compactas por lo general se consideran más frágiles visualmente. Con todos estos cálculos 
y variables se ha obtenido el mapa del grado de exposición visual de las comarques Gironines. 

Tal y como se observa en la siguiente imagen, el ámbito en el que se ubica el proyecto se encuentra 
en un territorio con una baja exposición visual. 
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Imagen 14. Grado de exposición visual 

Fuente: Catálogo de paisaje de las comarcas gironines. Plano de Visibilidad Grado de exposición visual 

 

Asimismo, este mismo análisis se ha realizado por cuenta propia, a partir del modelado digital del 
terreno y los datos Lidar2, que además de la orografía tienen en consideración las 
edificaciones/construcciones y la diferente tipología de vegetación existente en el territorio, Se 
localizan puntos de observación en carreteras, núcleos urbanos, edificaciones aisladas, miradores y 
puntos elevados. 

En el caso, se han realizado distintos análisis de grado de exposición teniendo en consideración 
diferentes puntos de observación. 

 

Exposición puntos móviles del territorio 

Se realiza el análisis de Exposición visual teniendo en consideración las carreteras e infraestructuras 
del territorio, se localizan 100 puntos de observación de forma aleatoria a lo largo de las 
infraestructuras separadas como mínimo 100 metros entre sí, con un radio de exposición de cada 
punto de 5.000m. 

 

De este trabajo sale el siguiente plano, donde se observa que el ámbito del Plan Parcial  es poco 
visible según los puntos de observación móviles. En este caso, también debe considerarse la 
velocidad de los observadores, ya que éstos se localizan en carreteras, así disminuye la atención a los 
elementos del entorno de la carretera y esta atención disminuye cuanto más alejado está el 
elemento a observar de la carretera. 
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Imagen 15. Grado de exposición en la visibilidad del terreno. Puntos de observación móviles 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Exposición puntos fijos del territorio 

Se realiza el análisis de Exposición visual teniendo en consideración un radio de 3.000 metros en el 
entorno del plan parcial, se localizan 100 puntos de observación de forma aleatoria dentro de este 
radio, con un radio de exposición de cada punto de 5.000m 

 

De este trabajo sale el siguiente plano, donde se observa que el ámbito del plan parcial también es 
poco visible en el territorio, según los puntos de observación fijos, siendo la zona sur del ámbito la 
más visible. 
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Imagen 16. Grado de exposición en la visibilidad del terreno. Puntos de observación fijas 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base cartográfica del ICGC. 

 

Como se ha podido ver, desde estos puntos fijos en torno al Plan Parcial, está poco expuesto 
visualmente. Así, cualquier actuación en ésta creará un impacto paisajístico visual limitado y de 
magnitud baja. 

 

Asimismo, se ha tenido en cuenta la presencia de Miradores cercanos establecidos por el Catálogo 
del paisaje, pero el que está más cercano se encuentra a más de 6 km de distancia en línea recta, por 
lo que se ha descartado realizar el análisis desde el mismo. 

 

Cuenca visual actual del sector 

El análisis de la cuenca visual actual se ha realizado teniendo en cuenta diversas localizaciones en el 
interior del sector, a una altura de 1,60m. Estos mismos puntos se podrán utilizar posteriormente 
con el análisis de la cuenca visual teniendo en consideración la ejecución de las edificaciones que se 
propone en el plan parcial. 

 

Como se ve, y dada la orografía y sobre todo las edificaciones del entorno de la actuación así como la 
vegetación asociada a la riera del Regatim, la cuenca visual del ámbito se limita prácticamente al 
interior de la parcela. Este hecho se debe precisamente al poco desnivel existente, que hace que 
desde dentro del sector, se tenga una muy buena vista a lo lejos, pero poco detalle en las 
inmediaciones. 
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Imagen 17. Cuenca visual del ámbito 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.2. Valores del paisaje 

La valoración del paisaje es siempre un proceso subjetivo, que como ya se ha mencionado, depende 
de varios factores. En este apartado se analizan sus valores intrínsecos (estéticos, ecológicos, 
productivos, históricos, sociales, etc.). En este apartado se tiene en especial consideración el trabajo 
realizado en la elaboración del Catálogo del paisaje de las comarcas Gironines, lo que se 
complementa con las observaciones y valoraciones específicas del lugar donde se ubica el presente 
proyecto. 

 

Valores del paisaje Valores de la unidad Valores del ámbito 

Valores ecológicos 

Los principales valores naturales y ecológicos se concentran 
especialmente en el área protegida del parque natural de los 
humedales del Empordà, que está incluida en el catálogo de 
espacios de interés geológico. 

Este espacio también abarca ambientes ecológicos muy 
diversos que permiten la coexistencia de un buen número de 
comunidades vegetales y faunísticas con una notable 
diversidad y singularidad de especies, especialmente de 
pájaros. 

El resto del territorio también presenta importantes valores 
naturales, sobre todo botánicos y en concreto de hidrófitos, 
que se distribuyen a lo largo de los cursos fluviales, tal y como 
demuestra la inclusión del río Fluvià en la Red Natural 2000, y 
también a través de la zona de riegos. 

El ámbito del sector no está incluido en 
ninguna figura de protección de espacios 
naturales (EIN, red Natura 2000, etc.), ni 
contiene hábitats de interés comunitario. 

Así mismo, tampoco forma parte de 
conectores ecológicos territoriales. 

Se destaca, pero, que la riera del Regatim 
forma parte del plan de conservación de la 
nutria. 
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Valores del paisaje Valores de la unidad Valores del ámbito 

Valores históricos 

La intensa ocupación de la llanura ampurdanesa se ha 
traducido en un importante legado histórico y artístico. Así, 
aparte de la significativa carencia de yacimientos de época 
prehistórica, debido principalmente a la presencia de un 
territorio pantanoso y poco saludable, cabe destacar las dos 
únicas fundaciones griegas localizadas en la Península Ibérica: 
Empúries y Roses, con muestras también de la época romana. 

Las huellas de la edad media también quedan en las diversas 
muestras de arquitectura románica, como el monasterio de 
Vilabertran, importante canónica augustiniana; las iglesias de 
Santa Magdalena y Santa Margarita de Empúries, el monasterio 
de Sant Miquel de Fluvià, la iglesia de Santo Tomás de Fluvià o 
el claustro de Sant Domènec de Peralada; y de trazas urbanas 
de gran interés, como el casco histórico de Castellón de 
Empúries o de Peralada. 

En el interior del sector  de mayor dimensión, 
destinado a los futuros usos logísticos, no se 
encuentra ningún elemento de valor histórico 
a destacar. 

En este sentido, solo cabe mencionar que el 
ámbito de menor dimensión situado al norte 
del núcleo de Vilamalla, si que se encuentra 
justamente a las afueras del núcleo de 
Vilamalla, que por su situación y morfología si 
que presenta un cierto valor histórico.. 

Valores simbólicos e 
identitarios, 

El principal valor simbólico de esta unidad radica en la 
tramontana, viento fuerte y constante que, a pesar de ser 
invisible, es perfectamente perceptible. Este viento es el origen 
de las barreras de cipreses que abundan en la zona, como 
elemento de identidad de la población local. 

El mar es otro elemento al cual se le supone un elevado valor 
simbólico.  

En este caso, el viento de tramontana, 
evidentemente, está presente en el sector. 

Valores productivos 
Por lo que se refiere a valores productivos, estos se concentran 
en el valor agrícola de los cultivos de secano y de regadío, así 
como de manera especial aquellos ligados al sector turístico. 

El sector está ocupado por usos agrícolas, 
aunque son de secano, con lo que su valor se 
intuye menor que en caso de terrenos de 
regadío, a pesar de la presencia del canal del 
Pla, que cruza el ámbito. 

Valores sociales 

Cabe destacar el GR-92, un auténtico camino de ronda litoral 
que permite seguir la línea de costa desde Roses hasta l'Escala.  

Las playas de Empúries y la playa de las dunas son muy 
frecuentadas por la población local y se desarrollan 
campeonatos internacionales de windsurf. También poseen 
valores sociales el parque natural de los Aiguamolls del 
Empordà y el parque Agroecológico de Albons, sobre todo en 
relación a los centros de educación ambiental. 

Los espacios agrícolas de la zona de huerta de Albons, de 
Cabanes o Vilabertran son valorados por las personas mayores. 
En cuanto a los paisajes urbanos, la Rambla de Figueres, con un 
paseo de plátanos centenarios situado en el centro de la 
ciudad, convertido en el punto central de la zona comercial. 

No se encuentran, ni en el sector ni en su 
entorno inmediato, valores sociales asociados 
a esta unidad. 
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Valores del paisaje Valores de la unidad Valores del ámbito 

Valores estéticos 

Los valores estéticos son muy ricos y variados, lo que ha 
supuesto asociar la identidad del paisaje ampurdanés con esta 
llanura rodeada de montañas y abierta al mar. 

A una escala más de detalle destacan los paisajes de marismas, 
estanques y lagunas de los Aiguamolls del Empordà, con el 
contraste entre las láminas de agua y los prados y la vegetación 
arbustiva de las marismas; los ambientes ribereños y fluviales 
que siguen los cursos de la Muga, del Fluvià y de sus afluentes, 
donde la presencia del agua y de los bosques en galería 
contrasta con la llanura agrícola más uniforme; los sistemas de 
dunas costeras y las dunas interiores fijadas con pinos, que se 
extienden desde Empúries hasta el interior del Montgrí, 
presentan una combinación de morfologías, colores y texturas, 
distintas a cualquiera otro tipo de paisaje. 

La matriz agrícola que domina en el interior de la llanura 
presenta parajes que destacan por su valor estético al 
presentar combinaciones armónicas de elementos coherentes 
con las funciones agrícolas. El paraje de Vilatenim, es un buen 
ejemplo: los campos están rodeados por hileras de árboles de 
ribera, que siguen a menudo la red de canales de riego, por lo 
que la verticalidad de los álamos, los chopos y los fresnos cierra 
los horizontes y rompe el predominio de los elementos 
horizontales de la plana, a la vez que introducen diversidad sin 
perder coherencia paisajística. Además, los márgenes 
arbolados están conectados entre ellos de forma que forman 
una red, un retículo que religa el conjunto de los elementos del 
paisaje. 

Como valor estético el patrón dominante de 
la geomorfología sí que se ve reflejada en el 
ámbito y su entorno. 

La matriz agrícola tiene continuidad por el 
lado sur del sector, mientras que la zona 
norte y este están modificadas por la 
presencia del polígono industrial Empordà 
internacional. 

Muchos núcleos presentan un emplazamiento que responde a 
un patrón tradicional, el cual está constituido por el 
agrupamiento de las casas alrededor de la iglesia o de alguna 
fortificación, a menudo ambos edificios son inseparables, 
ocupando el punto topográficamente más elevado. Todo uno 
conjunto de calles estrechas y sinuosas forman una trama 
urbana irregular característica de los cascos antiguos de origen 
medieval. Estos núcleos también se destacan estéticamente 
por sus entornos agrarios, bien constituidos y con elementos 
característicos de esta unidad como las barreras de cipreses.  

Como se ha comentado, el núcleo de 
Vilamalla, al sur del ámbito de menor 
dimensión del presente Plan parcial, tiene 
valor estético. 

La zona de mayor dimensión, destinada a usos 
logísticos, no presenta valores en este 
sentido. 

 

Valoración de la calidad visual del paisaje 

En cuanto a la valoración de la calidad visual del paisaje, ésta se realiza a partir de sus cualidades 
primaria y secundaria, tal y como sigue: 

 

VISIBILIDAD O CALIDAD PRIMARIA: 

Visibilidad y exposición 

Exposición baja, a pesar de la llanura donde se sitúa. Precisamente este 
poco relieve hace que los diferentes elementos construidos al norte y 
este del sector, así como la presencia de la vía del ferrocarril en el oeste, 
limiten en gran medida la cuenca visual del ámbito. 

Cuenca visual Media dirección sur y reducida en dirección norte. 

Presencia espectadores 
Pocos espectadores fijos entorno al ámbito 
Espectadores en movimiento en la línea de ferrocarril y en las carreteras 
próximas. 

Valoración MEDIA 
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CALIDAD VISUAL O SECUNDARIA: 

Diversidad: 
Baja. Se sitúa en un paisaje agrícola pero limítrofe con el polígono 
Empordà Internacional.  
Paisaje muy modificado antrópicamente. 

Singularidad Baja. Sin elementos paisajísticos a destacar. 

Cromatismo 
Diversidad cromática baja dominada por los tonos propios de los cultivos 
existentes. 

Vegetación No se destaca. 

Grado de naturalidad 

Bajo. El espacio se encuentra altamente modificado, tanto por las 
actividades agrícolas que en el se desarrollan como por la cercanía al 
polígono industrial. 
El Regatim es el único elemento natural que destacar. 

Elementos antrópicos 
A pesar de estar muy modificado no hay elementos antrópicos a 
destacar. 

Valoración BAJA 

VALORACIÓN GLOBAL: 

BAJA - MEDIA 

La valoración global resultante es BAJA - MEDIA. 

 

3.3. Fragilidad paisajística 

La fragilidad paisajística se entiende como la capacidad del paisaje para absorber los cambios que se 
prevé llevar a cabo. Expresa el grado de deterioro que el paisaje experimentaría frente a la incidencia 
de determinadas actuaciones. 

La fragilidad visual es una calidad intrínseca que se corresponde con la aptitud del territorio para 
absorber visualmente modificaciones o alteraciones sin detrimento de su calidad paisajística. La 
fragilidad, al contrario que la calidad visual, depende del tipo de actividad que quiera desarrollarse. 
 

1. Visibilidad. El alcance de la cuenca visual aumenta la fragilidad. El factor que mayor 
importancia tiene, a la hora de definir la fragilidad del paisaje frente al proyecto, es el 
alcance de las cuencas visuales: 

Como ya se ha mencionado, se trata de cuencas visuales limitadamente abiertas orientadas a 
sur principalmente.  

 

2. Accesibilidad. La existencia de vías de comunicación (caminos, carreteras, senderos) 
contribuyen de por sí a aumentar la potencial fragilidad paisajística. 

La accesibilidad a este ámbito es altísima, principalmente por vías de comunicación 
importantes. 

 

3. Frecuentación. Un mayor número de observadores desde los principales puntos de acceso o 
de observación hace que la fragilidad también sea mayor. 

El grado de frecuentación del ámbito es Bajo. 
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4. Capacidad de enmascaramiento de la vegetación y de otros elementos. La mayor presencia 
de un estrato arbóreo y la diversidad cromática disminuyen la fragilidad. 

El poco relieve existente hace que los elementos de contención supongan un importante 
efecto pantalla sobre el interior del sector. 

 

 

3.4. Capacidad de carga paisajística 

A partir de la combinación de apartados anteriores -valoración y fragilidad paisajística, se puede 
determinar la capacidad de carga paisajística del entorno considerado, entendida como la máxima 
capacidad de aceptación de nuevos usos o actividades y el grado máximo de impacto que puede 
soportar sin que se vean deteriorados progresiva e irreversiblemente sus valores paisajísticos. 

 Valoración paisajística  

Fragilidad paisajística Muy alta Alta Media Baja  

Muy alta Muy Baja Muy Baja Baja Media Capacidad de carga 

Alta Muy Baja Baja Baja Media 

Media Baja Baja Media Media 

Baja Media Media Media Alta 

El índice de capacidad de carga resultante se considera ALTA 
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4. PLANEAMIENTO VIGENTE Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

4.1. Planeamiento vigente 

4.1.1. Planeamiento de rango superior territorial y urbanístico 

Plan Territorial Parcial de las Comarcas Gironines (PTPCG) 

Con fecha 14 de abril de 2010, el Gobierno de Cataluña aprobó definitivamente el Plan Territorial 
Parcial de las comarcas Gironines (PTPCG). En su ámbito incluye entre otros la comarca del Alt 
Empordà, donde se ubica el municipio de Vilamalla. Por tanto, el ámbito del presente Plan Parcial 
está condicionado y sometido a las determinaciones que el PTPCG plantea. 

 

Imagen 18. Plano estrategias urbanas del PTMB 

 
Fuente: PTPCG 

 

Este plan reconoce los ámbitos del sector como zona de actividades económicas y como zona 
residencial respectivamente. 
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4.1.2. Planes municipales 

Plan de Ordenación Urbanística Municipal de Vilamalla 
El planeamiento municipal vigente en el ámbito del presente Plan Parcial es el Plan General de 
Ordenación Urbanística Municipal de Vilamalla, aprobado definitivamente el 5 de noviembre y el 10 
de diciembre de 2008, y refundido de junio del 2017 donde aparece la ficha del sector SUD-1 
“Industrial Llevant 1” que está clasificado como suelo urbanizable delimitado. 

 

Imagen 19. Planeamiento general vigente 

 
Fuente: Mapa Urbanístico de Catanunya. 

 

Según la ficha del POUM de Vilamalla, este Plan Parcial tiene dos objetivos importantes: 

1. Este sector se determina en dos zonas discontinuas. El ámbito de más superficie situado 
en el lado sur del sector industrial Empordà, se emplazará la totalidad del suelo destinado 
a aprovechamiento y una parte de las zonas verdes de cesión. El otro ámbito, de menos 
superficie y situado en el norte del núcleo tradicional de Vilamalla se destinará a la cesión 
de zonas verdes y equipamientos. 

2. Reordenar la riera que atraviesa el sector adecuando los espacios de ribera de la riera 
para restablecer al máximo las condiciones ambientales que actualmente se encuentran 
deterioradas. 
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4.2. Catálogo del Paisaje de las comarcas gironines 

El Catálogo de paisaje de las comarcas gironines fue aprobado definitivamente el 23 de noviembre de 
2010, éste divide el territorio en diferentes unidades de paisaje. El ámbito del  Plan Parcial forma 
parte de la unidad paisajística llamada "Plana del Empordà". 

De los objetivos para las comarcas gironines, se destacan los siguientes objetivos del catálogo.  

1. Objetivo 4. QQP4 Unas áreas especializadas para uso industrial, logístico, comercial, de ocio o 
para otros usos terciarios, ubicadas en zonas visuales no preferentes o notorias y diseñadas o 
rediseñadas teniendo en cuenta la integración en el entorno, los tratamientos de fachada y 
las tipologías constructivas, y el hecho que respeten los espacios identitarios y patrimoniales 
de las poblaciones donde se ubican 

 

2. Objetivo 5. QQP5 Unas barreras de cipreses y unas vallas arboladas cuidados y protegidos, 
como elementos estructurales y característicos del patrimonio rural de la llanura del 
Empordà y del Empordanet-Baix Ter. 

 

El catálogo de Paisaje de las CG define los rasgos distintivos de la unidad, de estos se destacan los 
siguientes ya que tienen similitudes con el ámbito de estudio: 

1. Gran llanura agrícola abierta al mar y rodeada por un anfiteatro de montañas. 

2. Un potente eje de infraestructuras de comunicaciones constituido por la autopista AP-7, la 
carretera N-II, el ferrocarril de la línea Barcelona-Portbou i el tren de alta velocidad (TAV) 
atraviesa la plana del sector por el sector más occidental. 

 

En el área del Plan Parcial, el catálogo destaca como valores del Paisaje el núcleo de Vilamalla y su 
entorno, aunque lo limita al oeste de la línea de ferrocarril. 

 

Se considera de interés indicar los objetivos del Catálogo del paisaje que puedan tener incidencia en 
el PP, así como los criterios y acciones que el catálogo propone (únicamente se indican aquéllos que 
tienen relación con el Plan Parcial). 

 

Objetivos de calidad paisajística 

17.3. Unas barreras contra el viento de ciprés y unas barreras arboladas cuidadas y protegidas como 
elementos estructurales del patrimonio rural de la Plana del Empordà. 

17.4. Unos núcleos que forman el patrón de asentamientos urbanos de la Plana del Empordà (entre 
otros Vilamalla) preservados y revalorizados, mantenidos como referentes visuales e identitarios de 
calidad. 
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De las Propuestas de criterios y acciones dirigidos prioritariamente a la ordenación: 

17.24. Favorecer unas fronteras nítidas y de calidad entre los espacios urbanos y los espacios 
agrícolas o naturales de las periferias, evitando la ubicación de actividades o instalaciones no aptas 
en suelo agrícola por para preservar su integridad. Del mismo modo, evitar la degradación de estas 
fronteras creando franjas de transición o límites claros, según los casos, sobre todo en aquellos 
núcleos situados a pie de los ejes de comunicación principales de la unidad (Figueres, Castelló 
d'Empúries, el Far d'Empordà, Viladamat, Vila-sacra, Puente de Molins, Vilafant l'Escala y Torroella de 
Fluvià). 

17.26. Evitar una mayor dispersión de las urbanizaciones, zonas industrial y polígonos por actividades 
comerciales actualmente existentes, favoreciendo la ocupación de los espacios libres de su interior, 
frente al empleo nuevas áreas periféricas. 

17.30. Garantizar que las posibles actuaciones futuras en el área del Centro Logístico Intermodal del 
Far de Empordà tengan especial cuidado en sus proporciones en relación con la matriz territorial 
preexistente y con los elementos paisajísticos singulares que están presentes, como el núcleo 
encaramado del Faro de Empordà. Las actuaciones en esta área deberían llevarse a cabo con la idea 
de preservar la visibilidad del núcleo del Far d´Empordà desde las vías de comunicación cercanas 
(principalmente A-2 y C 31). 

 

4.3. Actuaciones previstas – descripción del proyecto 

4.3.1. Objetivos 

Este es un sector con una ubicación privilegiada para el uso de almacén logístico como ha podido 
comprobar el operador al estar implantado desde hace años en una parcela dentro del Polígono 
Industrial Empordà Internacional, cercana al sector en desarrollo. 

Pero debido a diferentes factores la urbanización de este sector aún no ha podido realizarse y los 
terrenos continúan siendo parcelas vacías. 

La superficie total del ámbito objeto del presente Plan Parcial es de  272.727,02 m². Actualmente los 
dos ámbitos del sector se encuentran ocupados por actividades agrícolas, principalmente cultivo de 
cereales de secano, y con una pequeña parcela ocupada por olivos en el extremo sur oeste del 
sector. 

 

4.3.2. Componentes del proyecto 

Estructura general de la ordenación 

La ordenación de las parcelas se realizará conforme lo indicado en el Pla d’Ordenació Urbana 
Municipal de Vilamalla, es decir, cediendo la parcela de menor tamaño, situada en el núcleo urbano, 
para equipamientos municipales; la parcela de mayor tamaño situada en el polígono industrial 
tendrá aprovechamiento privado como naves logísticas. 

La infraestructura viaria se adaptará a lo propuesto por el Ajuntament de Vilamalla dentro del texto 
refundido de su Pla d’Ordenació Urbana Municipal del año 2017. 
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Las zonas verdes, siguiendo igualmente las indicaciones del POUM, se situarán siguiendo el Regatim i 
la zona entre la vía férrea y la parcela.  

 

Sistema hidrográfico (clave HI) 

El sistema hidrográfico comprende el cauce del Regatim y los espacios laterales que constituyen su 
curso, los fondos naturales y el subsuelo de las diferentes capas freáticas.  

Debido al papel fundamental del sistema hidrográfico y el tratamiento específico que deberá recibir, 
incluyendo los trabajos de limpieza y mantenimiento, se deberá desarrollar a través de los 
mecanismos de programación que el Ajuntament y la Agència Catalana de l’Aigua acuerden para 
hacer compatible la función medioambiental con su pertenencia al sistema hidráulico territorial.  

Según el POUM de Vilamalla, se reserva como mínimo una franja de 20m desde la cabeza del talud 
del Regatim, para espacios libres de protección, con el fin de garantizar la función de corredor 
biológico; este espacio será practicable y accesible en todo momento ya que también podrá ser 
usado como zona de servitud. En esta franja 20m se realizarán las actuaciones que se proponen en el 
estudio hidráulico adjunto para evitar tanto la inundabilidad de nuestro sector como la del polígono 
existente Empordà Internacional, que actualmente está situado parcialmente en zona inundable. 

Las actuaciones en los márgenes de barrancos y rieras deberán cumplir con los “Criteris d’intervenció 
dels espais fluvials publicats” redactados por el ACA el mes de marzo de 2002.  

Existirá zona de policía de 100m de ancho a la cual se condicionará el uso del suelo y las actividades 
que se desarrollen.  

Las actuaciones que deberán realizarse sobre el Regatim, se deberá aplicar el documento técnico 
redactado por el ACA “Guia tècnica. Recomanacions tècniques per al disseny d’infraestructures que 
interfereixen amb l’espai fluvial”. 

El canal de riego de dominio privado se desviará para conectarlo de forma más directa con el 
Regatim para evitar que atraviese la parcela de aprovechamiento privado. Su nuevo trazado irá en 
paralelo a la vía del tren por la zona verde que la separa de la parcela privada. Se garantiza por lo 
tanto una servitud de 5m de ancho a cada lado del canal, según se regula en el artículo 6 del 
Reglament del Domini Públic Hidràulic (RDPH). 

Se adjunta un estudio de simulación hidráulica realizado por la empresa ABM del tramo de la riera 
del Regatim de 2.200m según los compromisos de la clave urbanística del sector SUD-1 Industrial 
Llevant 1 del POUM de Vilamalla. 

 

Sistema de servicios técnicos y medioambientales (clave ST) 

Siguiendo la definición del artículo 80 del POUM:  

1. El sistema de servicios técnicos comprende los terrenos destinados a la titularidad pública para 
la dotación de infraestructuras, suministro de aguas, servicios de saneamiento de agua 
residual, centrales receptoras y distribuidoras de energía eléctrica y la red de suministro, 
centrales de comunicación y de teléfono, parques móviles de maquinaria, plantas recicladoras, 
incineradoras o contenedores de residuos y otros posibles servicios de carácter ambiental, 
aunque sean gestionados en régimen de concesión por empresas privadas.  
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2. También forman parte de los servicios técnicos las instalaciones ambientales vinculadas al 
ahorro energético y a la reutilización y reciclaje de residuos líquidos y sólidos. 

3. Solo se admitirán los usos directamente vinculados con la instalación o servicio del que se 
trate, con las condiciones de funcionamiento específicamente reguladas en la legislación 
técnica de la materia, y en especial, aquella que asegure las condiciones de protección de la 
instalación.  

4. La edificación y las instalaciones se adaptarán a las características del entorno inmediato, tanto 
en lo referente a los materiales como a los colores, procurando minimizar el impacto visual.  

5. Los espacios libres de edificación o instalación que constituyan el entorno de estos servicios se 
considerarán como espacios libres y recibirán un tratamiento con vegetación autóctona y 
compatible con las servitudes derivadas del servicio.   

 

Sistema viario (clave V) 

Como se indica en el artículo 27 de la normativa del POUM, se respetarán los anchos de vial grafiados 
en los planos de ordenación.  

Como se representa en los planos, la parcela de mayor tamaño tiene acceso desde el camí vell de 
Castelló. Dicho vial se pretende ampliar con el proyecto de urbanización que acompañará a este plan 
parcial. Este nuevo vial ampliado conectará con el existente polígono Empordà Internacional y con la 
carretera C-31, conocido como el eje costero, que une el Vendrell con Figueras y que a pocos metros 
del enlace con nuestro vial proyectado se conecta con la N-II que conecta Madrid con Francia.  

El vial proyectado tendrá las siguientes características ocupando los 14m de amplitud proyectados en 
el POUM: (De norte a sur) 

1. 1,50m de acera. 

2. 8,00m de vial, divididos en dos carriles de 3,50m y dos arcenes de 0,5m. 

3. 2,50m de acera. 

4. 2,00m de carril bici. 

Asimismo, se prevé la construcción de una rotonda en el acceso a la parcela privada que facilite tanto 
el acceso como la salida de camiones de esta parcela, eliminando la peligrosidad que tendría en el 
caso de acceso directo a la carretera. Por otro lado, esta rotonda se prevé que pueda servir como 
nudo de conexión desde el sur desde la zona de futura ampliación de la estación de ferrocarril.  

En la parcela de menor tamaño no se prevén modificaciones en la red viaria; el único vial existente es 
la calle Figueres, que une el municipio de Vilamalla con el municipio vecino, Figueres, el vial queda 
fuera de nuestro ámbito de actuación.  

 

Sistema de zonas verdes (clave ZV) 

Siguiendo la definición del artículo 76 del POUM:  

1. Forman el sistema de zonas verdes todos los parques, jardines, plazas, ramblas y todo el espacio 
libre verde público de Vilamalla, situado en suelo urbano o urbanizable. 
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2. Son los espacios libres eminentemente arbolados que, independientemente de su régimen 
urbanístico, tienen como función principal el descanso, tiempo libre y recreativo de la población 
y por tanto su pendiente medio será inferior al 15% y su amplitud mínima 10m. 

1. Las edificaciones enfrentadas con los espacios libres podrán abrir ventanas hacia el espacio 
público previa licencia municipal.  

2. En la gestión de estos espacios verdes es necesario aplicar criterios que impliquen un respeto y 
un buen uso de los recursos naturales, de entre los que se tienen que destacar: el consumo 
racional del agua para al riego, la selección de las especies vegetales y a la vez ornamentales 
más bien adaptadas al terreno y clima de Vilamalla, el control integrado de plagas y la 
protección del suelo para evitar la pérdida de la fertilidad y la impermeabilización.  

3. Se permitirá la colocación de carteles u otros medios de publicidad visibles des de la vía pública 
que estará sometido a las determinaciones de la legislación vigente y a la previa licencia 
municipal.  

 

Las zonas verdes proyectadas se encontrarán básicamente en los perímetros de la parcela de mayor 
tamaño, concretamente: 

1. Siguiendo el curso del Regatim, dejando un mínimo de 20m de amplitud en toda la extensión.  

2. Siguiendo la línea ferroviaria, dejando un mínimo 10m en la gran parte de la extensión. Siendo la 
superficie total de verde en la zona 1 de 26.691,32m2. 

3. En la parcela de menor tamaño el espacio sobrante de la cesión para equipamiento. Siendo la 
superficie 581,83m2. 

Se comprueba que los espacios verdes están distribuidos de manera que minimizan el impacto visual 
de la parcela rodeando tres de las cuatro caras de la misma, además de respetar las zonas 
ambientalmente sensibles como los márgenes del Regatim y son zonas de fácil acceso y agradables 
para el disfrute de los vecinos del municipio o alrededores.  

Siendo la superficie total verde de 27.273 m2. 

No se prevé ningún tipo de tratamiento en estas zonas ya que se pretende que sea un corredor 
vegetal lindante a la riera del Regatim totalmente natural.  

 

Sistema de equipamientos comunitarios (clave E) 

Como se ha mencionado anteriormente, las zonas de equipamientos proyectadas se encuentran 
completamente en la parcela de menor tamaño y más cercana al núcleo urbano, el uso previsto 
según el POUM es la implantación de un nuevo centro escolar de educación infantil y primaria, no 
obstante, el uso definitivo será el que el Ajuntament estime más conveniente.  

 

ZONAS 

Se prevé en el sector una única parcela de uso privado en la parcela de mayor tamaño, dicha parcela 
tendrá uso de almacén logístico y se prevé la realización de diferentes naves en el interior.  
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La edificación tendrá una clasificación de “Edificació aïllada siguiendo el título II del POUM de 
Vilamalla. 

En consecuencia y siguiendo lo indicado en la ficha urbanística del Sector Sud-1. Industrial Llevant del 
POUM de Vilamalla: la edificabilidad estará alrededor de 0,55m2/m2 al desarrollarse en una única 
parcela (o 0,70m2/m2 si se desarrollase en múltiples parcelas, según requieran las necesidades del 
promotor y del Ayuntamiento).  

 

Calificación del suelo Plan Parcial Urbanístico Sector SUD-1 

         Superficie. (m2) % 

Total Sector 272.727 100,00 

Suelo público 

Sistema viario 13.036 4,78 

Equipamientos 27.273 10,00 

Zona verde 27.273 10,00 

Sistema hídrico 9.051 3,13 

Sistemas Técnicos 651 0,24 

Total suelo público 77.284 28,34 

Suelo privado 

Industrial 195.443 71,66 

Total suelo privado 195.443 71,66 

 

 
Edificabilidad 

 

 
Superficie parcela 

Edificabilidad parcela  

(0,55 m2/ m2 (parcela única)) 

Sector SUD-1 272.727’02 m2 150.000,00 m2 
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Imagen 20. Ordenación PPU SUD-1 
 

 

 
Fuente: Memoria de información y ordenación del PPU SUD-1 
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4.4. Visión integral del proyecto 

4.4.1. Encaje del proyecto y visión global de la ordenación 

El Plan Parcial, de acuerdo con la legislación urbanística vigente, establece sus determinaciones a 
través de los planos de ordenación y de la normativa. Estas determinaciones son vinculantes y 
tendrán una incidencia crucial en la generación y percepción del paisaje futuro de la zona.  

Al tratarse de una figura de planeamiento derivado que desarrolla un sector ya previsto en el 
planeamiento general, las previsiones de ésta se concretan en una actuación con una imagen final 
precisa y definida casi como en el caso de un proyecto. 

 

Imagen 21. Propuesta indicativa de ordenación PPU SUD-1, sector logístico 

 
Fuente: Memoria de información y ordenación del PPU SUD-1 

 

 

Cuenca futura del proyecto 

En el punto 3.1. Factores de visibilidad del presente EIIP, se realizaba el análisis de la cuenca visual 
actual (sin el desarrollo del Pla parcial). 

En este punto “cuenca visual futura del Proyecto” se utilizan los mismos puntos de observación que 
en el caso de la conca visual actual del ámbito, para proyectar según los volúmenes propuestos por el 
plan parcial. 
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Se parte de la modificación de la base del modelado digital del terreno y los datos Lidar2, que 
además de la orografía tienen en consideración las edificaciones/construcciones y la diferente 
tipología de vegetación existente en el territorio, y se introducen los nuevos volúmenes del plan 
parcial. 

Imagen 22. Modelo digital LIDAR2. Modificado introduciendo las edificaciones del Plan Parcial 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Como se ve, la cuenca visual futura (lila) aumenta considerablemente, en referencia a la cuenca 
visual sin las edificaciones del proyecto (azul). 

Se diferencia un aumento de la visibilidad en el radio de 500 a 1.500 metros del plan parcial. Una 
distancia donde las intervenciones empiezan a difuminar-se en el territorio. Las edificaciones del 
polígono industrial i las vías del tren son una barrera opaca, la cual cosa hace disminuir cuenca visual 
en dirección norte y oeste. 
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Imagen 23. Cuenca visual del ámbito. Previa y post implantación del proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Hay que tener en cuenta que la mayor visibilidad del proyecto se sitúa en su vertiente sur, donde se 
está preparando justamente una futura ampliación del polígono industrial, con lo que las futuras 
naves ejercerán de futuras barreras visuales. 

 

Se han realizado diferentes simulaciones de la introducción de volúmenes en contexto territorial del 
Polígono Industrial Empordà Internacional. Para ver el encaje y la integración volumétrica de la 
propuesta en el sector SUD-1. 

Para realizar este encaje de la forma más realista posible también se han simulado los volúmenes 
existentes de las edificaciones de las parcelas vecinas. 

Las simulaciones se realizan desde enclaves que se consideran importantes en el territorio i en 
referencia a la posible visibilidad del proyecto. 
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Imagen 24. Edificaciones del sector PPU SUD-1, y su entorno. 
 Desde el núcleo de Vilamalla. 
Se indica con un rectángulo la situación de las nuevas edificaciones del Sector SUD 01 

 
 

Desde el cruce entre carretera NII i C31. Al noroeste del SUD01 
La flecha indica orientativamente la localización de las edificaciones del SUD01 

 

Des Siurana,  
Núcleo localizado al sur de la parcela objeto del Plan Parcial 

 

 

Desde el enlace sobre la carretera C-31, al noreste del SUD01. Límite Noreste Polígono Industrial 

 
 Fuente: Elaboración propia 
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4.4.2. Valoración global de los cambios inducidos por el proyecto 

Análisis sistemático de las transformaciones 

A continuación, se realiza una descripción detallada de diferentes aspectos del Plan relevantes desde el punto de vista 
paisajístico. Se exponen sistemáticamente el estado actual, las previsiones incluidas en el Plan 

A nivel global esta actuación supone, introducir unos nuevos elementos en un espacio actualmente libre de edificaciones, 
en el contexto de un polígono industrial logístico, en el municipio de Vilamalla. En concreto la actuación se localiza en el 
extremo sur-este del polígona industrial Internacional Empordà. En un lugar en el que los valores naturales son limitados, 
pero con afectaciones a los valores agrícolas. 

  

Imagen 25. Conexiones territoriales. Análisis sistemático de las transformaciones 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Actualmente el ámbito es un espacio agrícola a la espera de su urbanización. 

 

Previsión del Plan: 

El sector formará parte de la trama del polígono industrial Empordà Internacional, (Conexiones industriales), pero la 
propuesta respeta las conexiones agrícolas, ya que su desarrollo no interfiere en la continuidad del mosaico agroforestal del 
territorio. 

Se articula en el sector una zona verde en la mayor parte del perímetro de la parcela, respetando los cursos hídricos 
preexistentes i reservando una pastilla para la ampliación de la Depuradora del polígono, la cual forma parte de las 
conexiones industriales – residenciales de la zona. 
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Vialidad 

Estado actual: 

El ámbito en sí mismo no es accesible, puesto que no hay viales en su interior. La parcela donde se propone la intervención 
está rodeada de viales, al este la carretera del Riberal y en el norte las calles del polígono industrial. 

 

Imagen 26. Vialidad. Análisis sistemático de las transformaciones 

 
Fuente: Elaboración propia 

Previsión del Plan: 

Se prevé una vialidad que externa que respeta las conexiones actuales, modificando la carretera del Riberal, para soportar 
un uso más intensivo logístico. A la vez desde esta carretera será la entrada a la parcela logística. 

 

A continuación, se muestra una sección prevista para la futura carretera del Riberal, la cual se mejora y amplia para dar 
servicio al sector. Se puede observar como se incluye un vial para viandantes y ciclistas por su extremo exterior para 
separar y delimitar la actuación con el actual suelo no urbanizable. 
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Imagen 27. Vialidad. Sección prevista carretera del Riberal 

 
Fuente: Planos del plan parcial 

 

 

Espacios libres 

Estado actual:  

Actualmente no puede hablarse de espacios libres como clave urbanística. El ámbito es un espacio agrícola surcado por 
pequeños cursos hídricos, así no hay un espacio libre, un espacio verde. 

Es importante remarcar el hecho de que el ámbito del Pla Parcial limita al norte con el polígono industrial Empordà 
Internacional. Así como a sur, este y oeste con el gran espacio agrícola de la llanura del Empordà. A la vez fragmentado por 
diferentes infraestructuras lineales (por ejemplo, la vía del tren, que transcurre al oeste de la parcela del plan parcial) 

 

Previsión del Plan: 

Según la ficha del POUM de Vilamalla, este Plan Parcial tiene dos objetivos importantes: 

1. Este sector se determina en dos zonas discontinuas. El ámbito de más superficie situado en el lado sur del 
sector industrial Empordà, se emplazará la totalidad del suelo destinado a aprovechamiento y una parte de las 
zonas verdes de cesión. El otro ámbito, de menos superficie y situado en el norte del núcleo tradicional de 
Vilamalla se destinará a la cesión de zonas verdes y equipamientos. 

2. Reordenar la riera que atraviesa el sector adecuando los espacios de ribera de la riera para restablecer al 
máximo las condiciones ambientales que actualmente se encuentran deterioradas. 

 

Las zonas verdes, siguiendo igualmente las indicaciones del POUM, se situarán siguiendo el Regatim y la zona entre la vía 
férrea y la parcela.  

 

El Plan Parcial propone para las zonas verdes del sector, según indica el artículo 76 del POUM de Vilamalla. Así las zonas 
verdes del Plan parcial: 

1. Forman el sistema de zonas verdes todos los parques, jardines, plazas, ramblas y todo el espacio libre verde público 
de Vilamalla, situado en suelo urbano o urbanizable. 

2. Son los espacios libres eminentemente arbolados que, independientemente de su régimen urbanístico, tienen como 
función principal el descanso, tiempo libre y recreativo de la población y por tanto su pendiente medio será inferior al 
15% y su amplitud mínima 10m. 
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3. En la gestión de estos espacios verdes es necesario aplicar criterios que impliquen un respeto y un buen uso de los 
recursos naturales, de entre los que se tienen que destacar: el consumo racional del agua para al riego, la selección de 
las especies vegetales y a la vez ornamentales más bien adaptadas al terreno y clima de Vilamalla, el control integrado 
de plagas y la protección del suelo para evitar la pérdida de la fertilidad y la impermeabilización.  

 

Las zonas verdes proyectadas se encontrarán básicamente en los perímetros de la parcela de mayor tamaño, 
concretamente: 

 

 Siguiendo el curso del Regatim, dejando un mínimo de 20m de amplitud en toda la extensión.  

 Siguiendo la línea ferroviaria, dejando un mínimo 10m en la gran parte de la extensión. Siendo la superficie total de 
verde en la zona 1 de 27.273 m2. 

 En la parcela de menor tamaño el espacio sobrante de la cesión para equipamiento. Siendo la superficie 581,83m2. 

Se comprueba que los espacios verdes están distribuidos de manera que minimizan el impacto visual de la parcela 
rodeando tres de las cuatro caras de la misma, además de respetar las zonas ambientalmente sensibles como los márgenes 
del Regatim y son zonas de fácil acceso y agradables para el disfrute de los vecinos del municipio o alrededores.  

Siendo la superficie total verde de 27.273 m2. 

No se prevé ningún tipo de tratamiento en estas zonas ya que se pretende que sea un corredor vegetal lindante a la riera 
del Regatim totalmente natural.  

 

Imagen 28. Propuesta indicativa de ordenación PPU SUD-1, sector logístico. Espacios Libres 

 
Memoria de información y ordenación del PPU SUD-1 

 

Vegetación 

Estado actual:  

Actualmente el ámbito básicamente es un sector agrícola sin vegetación de interés.  

Como vegetación destacan las oliveras situadas en el extremo sur de la parcela de mayor tamaño.  



DOCUMENT

INF
ÒRGAN

URBANISME, SERVEIS TERRITORI, ACTIVITATS
EXPEDIENT

X2023000340

Codi Segur de Verificació: ea7efb9f-63e4-420d-9f4e-011d86534658
Origen: Ciutadà
Identificador document original: ES_L01172266_2023_22856281
Data d'impressió: 17/07/2023 13:47:29
Pàgina 48 de 61

SIGNATURES

1.- ALICIA FUENTES COMPANY (AUT) (DILIGENCIA: Es fa constar que el present document és el que fou objecte d'aprovació inicial
pel Ple de l'Ajuntament de Vilamalla en sessió extraordinària de 24/05/2023.), 17/07/2023 10:12

A
JU

N
T

A
M

E
N

T
 D

E
 V

IL
A

M
A

LL
A

A
qu

es
t d

oc
um

en
t é

s 
un

a 
cò

pi
a 

au
tè

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

t e
le

ct
rò

ni
c 

or
ig

in
al

. C
om

pr
ov

i l
'a

ut
en

tic
ita

t d
el

 d
oc

um
en

t a
ht

tp
s:

//v
ila

m
al

la
.e

m
un

ic
ip

is
.d

dg
i.c

at
/O

A
C

/V
al

id
ar

D
oc

.js
p 

- 
U

til
itz

i e
l '

C
od

i S
eg

ur
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ó'
 q

ue
 a

pa
re

ix
 a

 la
 c

ap
ça

le
ra

.
Ì
ea
7e
fb
9f
-6
3e
4-
42
0d
-9
f4
e-
01
1d
Çv
UN
Za
Î

ESTUDIO DE IMPACTO E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
PLAN PARCIAL URBANÍSTICO. SECTOR SUD-1. VILAMALLA 

46 

Igualmente, en el límite con el Regatim existe vegetación autóctona como el pino blanco, encinas, chopos y vegetación de 
régimen xerófilo, resistentes al estrés hidráulico.  

 

Como servicios ecosistémicos destacan el servicio de aprovisionamiento de alimentos, de la zona agrícola, así como los 
servicios de soporte, en los que destacan los cursos hídricos del ámbito y su vegetación asociada.  

 

La vegetación del entorno repite en mayor medida y a una escala mayor. Grandes espacios agrícolas con cursos hídricos de 
diferente tamaño con vegetación riberal asociada. 

 

Previsión del plan: 

El Pla Parcial prevé las siguientes propuestas en relación con la vegetación: 

- Las tierras vegetales se aprovecharán para la revegetación de las zonas verdes y otros espacios libres repartidos 
por el término municipal. 

- Se mantendrá una distancia mínima de 10m en el entorno del bosque de ribera del margen derecho del Regatim 
con el objeto de no afectar ningún pie de árbol. 

- Las zonas destinadas a verde público, y también los ajardinamientos privados, se diseñarán incluyendo planta 
autóctona de régimen xerófilo, es decir, resistente al estrés hídrico, y no neutralizadoras. Así se permitirá la 
plantación de especies como el olivo, la encina, el roble, el pino blanco, el romero, el brezo, el lentisco entre otras, 
y se prohibirá la plantación de cipreses, estepas, mimosas, diente de león, eucaliptos, acacias y ailante, entre 
otras. 

- En el Sistema de servicios técnicos y medioambientales (clave ST). Los espacios libres de edificación o instalación 
que constituyan el entorno de estos servicios se considerarán como espacios libres y recibirán un tratamiento con 
vegetación autóctona y compatible con las servitudes derivadas del servicio.   

 

Edificaciones 

Estado actual: 

En el sector actualmente no existe ninguna edificación. 

 

Previsión del Plan: 

Se prevé en el sector una única parcela de uso privado en la parcela de mayor tamaño, dicha parcela tendrá uso de almacén 
logístico y se prevé la realización de diferentes naves en el interior.  

La edificación tendrá una clasificación de “Edificació aïllada siguiendo el título II del POUM de Vilamalla. 

En consecuencia y siguiendo lo indicado en la ficha urbanística del Sector Sud-1. Industrial Llevant del POUM de Vilamalla: 
la edificabilidad estará alrededor de 0,55m2/m2 al desarrollarse en una única parcela (o 0,70m2/m2 si se desarrollase en 
múltiples parcelas, según requieran las necesidades del promotor y del Ayuntamiento).  

 

El Plan indica las alturas máximas reguladas de las edificaciones. Así la altura reguladora máxima de la edificación será de 
PB+1 (20,00m) para la nave de menor tamaño, y de PB+1 (12,00 m) para la nave de mayor dimensión, situada a lo largo del 
extremo sur del ámbito. 

 

Así mismo se prevé un bloque previsto como zona comercial y restaurante, pensada para dar servicio a los conductores de 
los camiones. Esta edificación, también será de 20 m de altura, aunque con unas dimensiones mucho menores. 

 

A continuación de la nave de menor dimensión, se prevé también la implantación de un edificio destinado a taller y otro 
destinado a lavadero de los camiones. Ambos con una altura máxima de 12,00 metros, que al situarse al lado de la nave con 
altura 20,00 m se verán mas reducidos. 
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Imagen 29. Ordenación de las edificaciones.  

 
Memoria de información y ordenación del PPU SUD-1 

 

El vallado que de frente a espacios públicos tendrá una parte opaca de mínimo 0,5m de altura y un máximo de 1m. Hasta 
los 2m de altura se deberá completar con un cerramiento calado con materiales de madera, hierro o vegetal. No se admite 
el cerramiento de malla simple. El vallado entre parcelas mantendrá estas condiciones o podrán ser opacos hasta 2,00 m de 
altura. La altura de este vallado se medirá desde la cota natural del terreno. Entre parcelas sí se permite el vallado de malla 
simple. 

 

Topografía e hidrografía 

Estado actual: 

El ámbito del Pla Parcial es mayoritariamente llano, aunque presenta un pendiente descendiente desde su extremo 
suroeste. 

 

En cuanto a la hidrografía, el principal elemento a destacar es la presencia del curso del Regatim, situado en el límite norte 
del sector industrial, así como el paso del canal del Pla, que cruza el ámbito. 

Por el centro del sector, también tiene su paso el canal del Pla, canal artificial que abastecía los antiguos campos de cultivo 
presentes en la zona. 

 

Previsión del Plan: 

Se prevé que la actuación de desarrollo del Plan Parcial modifique la topografía para lograr las plataformas de las 
dimensiones necesarias para poder implantar principalmente las dos naves logísticas previstas. 

Aun así, el sector seguirá manteniendo su entorno nivelado conforme el entorno y de forma llana. 
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Im
agen 30. Perfiles finales de la im

plantación.  

 

Perfil 1 

 
   

Perfil 3 

 
  

Perfil 5 

 
Planos de ordenación del PPU

 SU
D-1 

  Com
o se puede observar, las cotas de arranque de las naves y del m

odulo de oficinas es la cota 34,00, en un terreno donde la cota actual se encuentra entre las cotas 35,300 y los 38,624. 

La altura m
áxim

a que se alcanzará, en la nave de m
enor tam

año, es la cota 54,00 m
 los cual supone situarse 10 m

etros por encim
a de la cota del terraplén por donde circulan los trenes de la línea Barcelona – Portbou. 

 Los trabajos para la ejecución de las naves supondrá la retirada de la tierras vegetales, las cuales serán aportadas a una finca agrícola en el exterior del sector, y el m
ovim

iento de las tierras inferiores para conseguir las plataform
as necesarias en la cota deseada. Este balance de 

tierras tenderá a ser neutro. 
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El canal del Pla se desviará para conectarlo de forma más directa con el Regatim para evitar que atraviese la parcela de 
aprovechamiento privado. Su nuevo trazado irá en paralelo a la vía del tren por la zona verde que la separa de la parcela 
privada.  

El curso del Regatim mantendrá sus condiciones actuales, ya que formará parte del sistema de zonas verdes y el plan parcial 
protege de forma expresa estos cursos hídricos. Así el plan propone mantener una distancia mínima de 10m en el entorno 
del bosque de ribera del margen derecho del Regatim con el objeto de no afectar ningún pie de árbol. 
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5. CRITERIOS Y MEDIDAS DE INTEGRACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

5.1. Criterios y medidas de integración 

5.1.1. Criterios de integración 

Dadas las características del paisaje mencionadas anteriormente y las características de la actuación, y de 
acuerdo con lo señalado en el PTPCG, la estrategia de integración paisajística más adecuada es la 
armonización de las actuaciones con el paisaje circundante, mediante la mínima intervención más allá de la 
necesaria por requerimientos técnicos, siempre en consonancia con su entorno. 
 

5.1.2. Medidas de integración 

Medidas previstas en la ejecución de la actuación 

En el caso del presente proyecto se utilizan dos documentos para comprobar y aplicar los criterios idóneos 
para la correcta integración paisajística de la actuación. Estos documentos que se complementan son: 

1. Boya, M. Te al. Guía de Integración Paisajística (3). Construcciones agrarias. Departamento de 
Política Territorial y Obras Públicas. Generalidad de Cataluña. Año 2010. 

2. Ponencia de suelo No Urbanizable. Criterios para la correcta integración en el paisaje de las 
construcciones aisladas en suelo no urbanizable. Dirección General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. Departamento de Territorio y Sostenibilidad. Generalidad de Cataluña. 

 

A continuación, se expone una tabla explicativa de las recomendaciones de integración paisajística de los 
documentos anteriormente citados y cómo se han llevado a cabo en el presente proyecto. 
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M
edida 

D
escripción m

edida 
Cum

ple 

Localización y visibilidad 
 

Evitar la dispersión 

 Situar lo m
ás cerca posible de otras construcciones aisladas o de áreas 

urbanizadas y artificializadas. 

 

Las naves se sitúan de form
a longitudinal a lo largo del vial perim

etral, y se 
sitúan de form

a paralela, por lo que tapan entre sí. 

Evitar los fondos de valle 

 Dejar libre la parte central del valle, evitar el espacio de los sistem
as 

hídricos y retirar la edificación al pie de las laderas. 

 

La actuación le localiza en una zona plana, con el paso del Regatim
, al cual 

se le confieren unas terrazas para lam
inar las aguas y así evitar el riesgo por 

inundación. 

Evitar sitios frágiles o m
uy 

expuestos 
N

o estropear espacios con valores am
pliam

ente reconocidos o lugares 
con alta exposición visual. Por eso utilizar los Estudios de visibilidad. 

La principal zona de exposición visual, y por otra parte la zona donde se 
abren m

ayoritariam
ente las cuencas visuales se localiza hacia el sur, sobre 

los cam
pos agrícolas que lim

itan con el sector. Este hecho lim
ita la 

exposición visual de cualquier actuación. H
ay que tener en cuenta que 

estos terrenos están sujetos a un posible cam
bio de usos para am

pliar el 
polígono industrial. 
Los análisis de exposición visuales realizados por este EIIP y los análisis 
realizados por el catálogo del paisaje, indican que el ám

bito de actuación se 
localiza en una zona poco expuesta visualm

ente. 

N
o alterar las líneas de 

horizonte ni los perfiles 
de relieve preem

inentes 

 H
ay que evitar los puntos prom

inentes, las cum
breras y los lugares 

elevados donde la silueta de la construcción m
odifica los perfiles del 

relieve natural. Resituar a m
edia vertiente o en rellanos del terreno. 

 

El ám
bito del Plan Parcial no se localiza en crestas ni en líneas de horizonte. 

Las cotas m
áxim

as a las que llegaran las naves se sitúan unos 10 m
 por 

encim
a de la línea del ferrocarril que transita por un terraplén que separa 

el sector del núcleo de Vilam
alla. 
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M
edida 

D
escripción m

edida 
Cum

ple 

N
o 

interferir 
visuales 

destacadas 

 Evitar 
ocultar 

poblaciones, 
m

onum
entos 

y 
vistas 

singulares. 
Evitar 

tam
bién los puntos focales de carreteras panorám

icas desde destacados 
m

iradores. 
 

N
o existen visuales destacadas en el entorno.  

Las edificaciones que se quieran desarrollar, su volum
en y su altura, no 

interferirá en ninguna vista singular, una vez analizados los m
iradores 

paisajísticos establecidos por el catálogo del paisaje. 

Inserción en el sitio 
 

Evitar 
los 

terrenos 
con 

m
ás pendiente 

 O
cupar preferentem

ente las zonas m
ás llanas de la parcela. Si es un 

cam
po de cultivo, donde el suelo m

ás plano suele ser el m
ás fértil, 

procurar que la localización m
inim

ice la afectación de la capacidad 
productiva. 
 

La parcela es em
inentem

ente llana, aunque tiene un suave pendiente en 
sentido suroeste, que supone la necesidad de realizar una plataform

a 
situada a la cota 34 des de donde se alzaran las futuras naves. 
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M
edida 

D
escripción m

edida 
Cum

ple 

O
rdenación del conjunto 

 

Com
pactar el conjunto 

 Agrupar las edificaciones e instalaciones y ocupar la m
ínim

a superficie 
posible. 

 

La propuesta realizada se sitúa en las inm
ediaciones del polígono industrial 

Em
pordà 

Internacional, 
el 

cual 
presenta 

una 
elevada 

diversidad 
de 

tipologías de naves. 
 

M
uestra del exterior de naves de la m

ism
a tipologia 

 

Conocer los m
odelos de 

asentam
iento locales 

 La tradición arquitectónica local en relación con las construcciones de 
vivienda, agrarias o de otra índole da pautas de partida a considerar y 
adaptar. 
 

D
ar un carácter unitario 

 Diseñar los distintos volúm
enes con criterios identificables y coherentes. 
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M
edida 

D
escripción m

edida 
Cum

ple 

Volum
etría 

 

Tratar todo el envoltorio 
com

o fachada 
Todos 

los 
param

entos 
exteriores 

de 
las 

edificaciones 
(verticales 

y 
cubiertas) deben ser pensados de form

a unitaria para ser vistos 

La existencia de otras naves del m
ism

o grupo prom
otor del presente plan 

parcial perm
iten hacerse una idea aproxim

ada de com
o quedará la im

agen 
final de las naves una vez im

plantadas. 

Com
o puede verse en los siguientes ejem

plos de otras localizaciones de 
este prom

otor, las naves suponen un im
portante elem

ento en el paisaje. 

 

 

Acabados exteriores 
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M
edida 

D
escripción m

edida 
Cum

ple 

D
ar 

acabados 
exteriores 

correctos 

Todos 
los 

param
entos 

exteriores 
de 

las 
edificaciones 

(verticales 
y 

cubierta) deben utilizar m
ateriales pensados para ir vistos o recibir 

acabados exteriores correctos. Especialm
ente, no dejar fábrica de bloques 

de horm
igón o de ladrillo sin rebozar y pintar. 

 
 

 

 

 

U
tilizar 

m
ateriales 

y 
colores discretos 

Escoger m
ateriales, texturas y colores que no provoquen contrastes 

crom
áticos extraños ni brillos. Aunque no existen colores prohibidos. 

 
Fuente: Criterios para la correcta integración en el paisaje de las construcciones aisladas en suelo no urbanizable. Ponencia de Suelo N

o U
rbanizable. O

ctubre 2013. Dirección G
eneral de O

rdenación del territorio y 
U

rbanism
o 

Boya, M
. Te al. G

uía de Integración Paisajística (3). Construcciones agrarias. Departam
ento de Política Territorial y O

bras Públicas. G
eneralidad de Cataluña. Año 2010 
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5.2. Evaluación del impacto 

Dadas las características del Plan Parcial que permitirá el desarrollo y ejecución de dos importantes naves logísticas, el 
impacto paisajístico generado, una vez valoradas todas las afecciones que se harán en el paisaje actual, se considera 
que es compatible dados los motivos que exponemos a continuación: 

1. Se completa el polígono industrial Empordà Internacional por su vertiente sur, delimitando adecuadamente 
los entornos del sector logístico. 

2. Se sitúan las naves, que son de una importante dimensión, de forma paralela y ordenada en el sector, así 
como los usos complementarios. 

3. Se han escogido materiales de acabado que otorguen a las futuras naves una estética integrada y cuidada en 
todos sus aspectos. 

4. Son necesarios unos ciertos movimientos de tierra a tener en consideración, pero las tierras vegetales serán 
aprovechadas para otras parcelas agrícolas, y los movimientos interiores tenderán a tener un efecto neutro. 

5. Se incluyen elementos para la captación de energia solar en los tejados de las futuras naves. 

6. Las naves se situan de forma que la nave de mayor dimensión, y menor altura (12 m), ejerce de barrera visual 
de la nave de menor dimensión, pero mayor altura (20 m). 

 

El presente proyecto cumple con la mayoría de los objetivos, criterios y acciones de aplicación en el territorio y según 
el objeto del Plan Parcial para un sector logístico, indicados según el catálogo del paisaje de las comarcas Gironines y 
la unidad del paisaje de la Plana del Empordà. 
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O
bjetivo /criterio /Acción 

O
bservaciones 

Cum
plim

iento 

O
bjetivos de calidad paisajística 

 
 

O
bjetivo 4. Q

Q
P4 U

nas áreas especializadas para uso industrial, 
logístico, com

ercial, de ocio o para otros usos terciarios, ubicadas en 
zonas visuales no preferentes o notorias y diseñadas o rediseñadas 
teniendo en cuenta la integración en el entorno, los tratam

ientos de 
fachada y las tipologías constructivas, y el hecho que respeten los 
espacios identitarios y patrim

oniales de las poblaciones donde se 
ubican. 

El 
ám

bito 
del 

plan 
parcial 

se 
ubica 

en 
un 

espacio 
em

inentem
ente llano, donde justam

ente la falta de relieve 
supone una lim

itación en la cuenca visual próxim
a, así com

o un 
im

portante efecto barrera de los elem
entos que envuelven las 

futuras naves, com
o son las edificaciones e instalaciones del 

polígono Em
pordà Internacional a norte y este del sector. 

Precisam
ente este plan parcial com

pleta el ám
bito del citado 

polígono, delim
itando adecuadam

ente su lím
ite sur, ejerciendo 

de frontera entre el suelo industrial – logístico y el suelo no 
urbanizable. 

Cum
ple 

O
bjetivo 5. Q

Q
P5 U

nas barreras de cipreses y unas vallas arboladas 
cuidados 

y 
protegidos, 

com
o 

elem
entos 

estructurales 
y 

característicos del patrim
onio rural de la llanura del Em

pordà y del 
Em

pordanet-Baix Ter. 

Se prevé que en la franja de zona verde situada entre las naves 
i la carretera del Riberal se im

planten un conjunto de árboles. 

En la zona verde que rodea el sector por el norte, así com
o en 

la zona que lim
ita con el terraplén del ferrocarril, es donde se 

trasplantaran los olivos existentes actualm
ente en el lím

ite 
suroeste del sector. 

Cum
ple 

parcialm
ente 

17.3. U
nas barreras contra el viento de ciprés y unas barreras 

arboladas cuidadas y protegidas com
o elem

entos estructurales del 
patrim

onio rural de la Plana del Em
pordà. 

17.4. U
nos núcleos que form

an el patrón de asentam
ientos urbanos 

de la Plana del 
Em

pordà (entre otros 
Vilam

alla) 
preservados y 

revalorizados, m
antenidos com

o referentes visuales e identitarios de 
calidad. 

 

En los planos de visibilidad realizados puede com
probarse 

com
o el proyecto no es visible desde el núcleo de Vilam

alla, en 
parte por la presencia del terraplén por donde tiene su paso la 
línea de ferrocarril Barcelona – Portbou que ejerce de barrera 
visual. 

Cum
ple 
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CRITERIO
S Y ACCIO

N
ES 

 
 

Propuestas de criterios y acciones dirigidos prioritariam
ente a la 

ordenación: 

17.24. Favorecer unas fronteras nítidas y de calidad entre los espacios 
urbanos y los espacios agrícolas o naturales de las periferias, evitando 
la ubicación de actividades o instalaciones no aptas en suelo agrícola 
por 

para 
preservar 

su 
integridad. 

Del 
m

ism
o 

m
odo, 

evitar 
la 

degradación de estas fronteras creando franjas de transición o lím
ites 

claros, según los casos, sobre todo en aquellos núcleos situados a pie 
de los ejes de com

unicación principales de la unidad (Figueres, 
Castelló d'Em

púries, el Far d'Em
pordà, Viladam

at, Vila-sacra, Puente 
de M

olins, Vilafant l'Escala y Torroella de Fluvià). 

17.26. Evitar una m
ayor dispersión de las urbanizaciones, zonas 

industrial 
y 

polígonos 
por 

actividades 
com

erciales 
actualm

ente 
existentes, favoreciendo la ocupación de los espacios libres de su 
interior, frente al em

pleo nuevas áreas periféricas. 

17.30. G
arantizar que las posibles actuaciones futuras en el área del 

Centro Logístico Interm
odal del Far de Em

pordà tengan especial 
cuidado en sus proporciones en relación con la m

atriz territorial 
preexistente y con los elem

entos paisajísticos singulares que están 
presentes, com

o el núcleo encaram
ado del Faro de Em

pordà. Las 
actuaciones en esta área deberían llevarse a cabo con la idea de 
preservar la visibilidad del núcleo del Far d´Em

pordà desde las vías de 
com

unicación cercanas (principalm
ente A-2 y C 31). 

 

El plan parcial com
pleta form

alm
ente el polígono Em

pordà 
Internacional, ocupando los últim

os espacios vacíos del sur del 
m

ism
o 

y 
delim

itando 
adecuadam

ente 
su 

lím
ite 

sur, 
confrontando el suelo no urbanizable del cual lo separa el paso 
de la carretera del riberal. Los lím

ites norte y este lim
itan con 

el polígono industrial, del que lo separan el paso del Regalim
, 

sobre el cual se reserva una am
plia zona verde en las que se 

im
plantan terrazas de lam

inación para contener el riesgo por 
inundación. 

Los análisis de visibilidad realizados perm
iten com

probar que 
no se afectan visuales relevantes desde núcleos o carreteras 
próxim

as. 

Cum
ple 
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Así pues, el conjunto de actuaciones previstas por el presente proyecto presenta un impacto paisajístico COMPATIBLE 
en el marco en el que se emplaza el proyecto y siempre según las características constructivas y de funcionamiento 
que constan en el presente documento. 
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